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PROTOCOLO 
 

ACTO PÚBLICO DE FIRMA 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALEDO PARA LA CREACIÓN DE 
UNA SEDE PERMANENTE DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

 
 

 
 

 

 

 

� Firmantes: 
 

- Por el Ayuntamiento de Aledo:  
 

- Ilmo. Sr. D. Juan José Andreo García, Alcalde-Presidente. 
 

- Por la Universidad de Murcia: 
 

- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico. 
 

 

 

 

� Objeto del Convenio para la creación de la Sede Permanente: 
 

- El establecimiento de la citada Sede a través de la cual se 

desarrollarán actividades conjuntas destinadas a la formación 

permanente, el fomento de la cultura y el deporte, así como, 

en general, la consecución de objetivos comunes.  
 

� Iniciadora del Convenio: 
 

- Prof. Dr. D. Pedro Miralles Martínez, Vicerrector de 

Formación e Innovación.  

FECHA: Lunes, 8 de enero de 2018 HORA: 12:00 h. 
 

LUGAR: Despacho del Sr. Rector. 1ª Planta del Edificio Convalecencia. 
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Murcia 
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CROQUIS DE SITUACIÓN 
MESA DE FIRMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

1.- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico de la 

Universidad de Murcia. 
 

2.- Ilmo. Sr. D. Juan José Andreo García, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Aledo. 
 

3.- Prof. Dr. D. Pedro Miralles Martínez, Vicerrector de Formación 

e Innovación de la Universidad de Murcia. 
 

4.- Prof. Dr. D. Francisco José Pallarés Martínez, Director de la 

Sede Permanente de Extensión Universitaria de la Universidad 

de Murcia en Aledo.  
 

------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DESARROLLO DEL ACTO 
 

1. Una vez hayan tomado asiento las autoridades participantes en el 

acto, el Sr. Rector INICIARÁ EL ACTO diciendo: 

 

“BUENOS DÍAS. LES HEMOS CONVOCADO CON MOTIVO 

DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ALEDO PARA LA CREACIÓN DE LA 

SEDE PERMANENTE DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EN DICHA 

LOCALIDAD”. 

 

 

2. A continuación, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia PRESENTARÁ A QUIENES LE ACOMPAÑAN. 

 

 

3. Seguidamente, el Sr. Rector INVITARÁ al Sr. Alcalde A 

FIRMAR EL CONVENIO, que estará dispuesto por 

DUPLICADO sobre la mesa. 

(Intercambiarán los ejemplares) 
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4. A su término, el Sr. Rector CONTINUARÁ CON EL 

DESARROLLO DEL ACTO diciendo: 

 

“TIENE LA PALABRA EL PROFESOR DOCTOR D. PEDRO 

MIRALLES MARTÍNEZ, INICIADOR DEL CONVENIO 

PARA LA CREACIÓN DE LA SEDE PERMANENTE DE 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN ALEDO Y 

VICERRECTOR DE FORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA”. 

 

 

5. A continuación, el Sr. Vicerrector de Formación e Innovación 

EXPLICARÁ EL OBJETO DEL CONVENIO. 

 

 

6. Finalizada su exposición, el Sr. Rector PROSEGUIRÁ EL ACTO 

diciendo: 

 

“A CONTINUACIÓN, HACE USO DE LA PALABRA EL 

ILUSTRÍSIMO SEÑOR D. JUAN JOSÉ ANDREO GARCÍA, 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE ALEDO”. 

 

7. INTERVENCIÓN del Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 

Aledo. 
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8. Seguidamente, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia TENDRÁ EL USO DE LA PALABRA, a cuyo término 

INVITARÁ a los medios de comunicación presentes A 

REALIZAR LAS PREGUNTAS QUE SOBRE EL CONVENIO 

CONSIDEREN OPORTUNAS. 

 

9. A su término, el Sr. Rector DARÁ POR FINALIZADO EL 

ACTO. 

 

 
 


